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DIRECCIÓN 
ANUNCIO EN EL PERFIL DE CONTRATANTE 

 

 

Por acuerdo del Consejo Rector de fecha 16 de octubre de 2008, se adjudicó 

definitivamente el contrato de suministro y mantenimiento de la nueva plataforma 

de sistemas y metodología (Mejora de infraestructuras informáticas del OAPGT), lo 

que se publica a los efectos del artículo 138 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, 

de Contratos del Sector Público. 

 

1. Entidad adjudicadora. 

a). Organismo:  

b).Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 

c) Número de expediente: 4/2008. 

 

2. Objeto del contrato. 

a) Descripción del objeto: Suministro y mantenimiento de la nueva plataforma 

de sistemas y metodología (Mejora de infraestructuras informáticas del OAPGT) 

b) Fecha de publicación de la adjudicación provisional: B.O.P. nº 226 de 1 

de Octubre de 2.008. Perfil del contratante: www.oapgt.es 

c) Boletín Oficial y Perfil de Contratante; fecha de publicación del anuncio de 

licitación: B.O.P. nº 167, de 23 de Julio de 2.008. Perfil del contratante: 

www.oapgt.es 

 

3. Tramitación y procedimiento. 

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto, oferta económicamente más ventajosa, varios 

criterios de adjudicación. 

 

       4. Precio del Contrato: 252.499,32 euros y 40.399,89 euros de IVA. 

 

5. Adjudicación Definitiva: 

a) Fecha: 16 de octubre de 2008. 

b) Contratista: Alhambra Systems, S.A 

c) Nacionalidad: Española. 
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d) Plazo de ejecución: Cinco meses.  

 

 

Toledo, 20 de octubre de 2008. 

El Director, 

 

 

Fdo.: Ignacio Prieto Fernández. 

 


